
 
 
 
 
 

AMPLIACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN PARA EL 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 

 
 

REQUISITOS 
 

a) Ser titular de la autorización especial. 
 

b) No estar privado del derecho a conducir vehículos de motor y ciclomotores, ni hallarse 
sometido a suspensión o intervención administrativa del permiso de conducción que posea. 
 

c) Haber seguido con aprovechamiento un curso de formación para la materia que solicite 
ampliación en un centro autorizado por la Dirección General de Tráfico. 
 

d) Ser declarado apto por la Jefatura Provincial de Tráfico en las correspondientes pruebas de 
aptitud. 

 
DOCUMENTACIÓN 

 
 

1º. Solicitud en impreso oficial facilitado por las Jefaturas de Tráfico. 
 
 
2º. Tasa II.3: 26,60 € (Una sola tasa si se examina de todo de una vez. Si se realiza un examen 

por cada ampliación, se abona una tasa por examen). 
 
3º. Acreditación de identidad y residencia: 

- DNI: original en vigor. 
- Autorización de residencia o documento de identidad de su país o pasaporte junto con 

el certificado de inscripción en el registro central de extranjeros para extranjeros 
comunitarios: original en vigor. 

- Autorización de residencia para extranjeros no comunitarios: original en vigor. 
 
4º. Certificado expedido por un centro de formación: que acredite que el interesado ha 

participado con aprovechamiento en un curso de actualización y perfeccionamiento y que ha 
superado las pruebas y ejercicios correspondientes. 

 
 
5º. Autorización para el transporte de mercancías peligrosas: original en vigor y fotocopia. 
 
6º. Declaración por escrito de no estar privado por resolución judicial del derecho a conducir 

vehículos de motor y ciclomotores. 
 

(Actualizada: 11 de febrero de 2011) 
 


